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Sería micritoret torzoioi á U faceta todo» 
leí paebioi del Archipiélago erigidos civilmente 
pkgudo n importe loa que puedan, y supliendo 
por loi demás loe fondo» de las respectivas 
proviadas. 

[Jitat ú r i t n i t S4 i e Sipiumbre 4* iU») 

8e declare texto oñcial, 7 auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Mlanila, por tanto serán 
obligatoria en su complimiento. 

(Superior Decreto de 2© de Febrero dt 186a.) 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S 
SBeretaria, 

Sección 1.a—Negociado Estado 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.o 358.—Ezcmo. 
6r.—S. M. el Rey (q D. g,) y en fcu nombre la 
Eeina Regente del Reino se he servido expedir 
con etta fecha el Real Decreto siguienteQue-
liendo dar una prueba de mi Red aprecio á la 
Ciudad de Iloilo por su honroso proceder oon mo
tivo de haber «do la piimera que presentó volun-
tarloa para combatir la icsurrección de Filipinas. 
—A propuesta del Ministerio de Ultramar de 
acuerdo ccn mi Consejo de Ministros en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. AlfoESO XIII y 
como Regeute del Reine; Veugo en cocceder á 
dicha Ciudad el dictado de «Muy Noble» como 
recompensa á tu conducta y estímulo para el por 
venir.—Dado en Palacio á 1.0 de Marzo de 1898. 
—Mar ía Cristina.—El Ministro de Ultramar.— 
Segismundo Moret y Prendergast.r—De Real órden 
lo comunico á Y . E , para su conocimiento y efeo-
tos correspondientes.—Dios guarde ¿ V. E . muchos 
sños. Madrid, 1 o de Marzo de 1898 —S. Moret, 
— S r . Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 10 de Abril de 1898.—Cúmplase y 
expídanse al eiecto las órdenes cportunas. 

AüGUÓTIN. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 364.—Excmo. 
Br.—Por el Ministerio de la Guerra «e dice á este 
Departamento coniecha 18 de Febrero último lo 
que BÍgue:—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Begente del Reino se ha servido expedir 
son fecha 9 del actual el Real Decreto seguiente;— 
En consideración á las circunstancias que concurren 
en D. Alberto Ripoll de Castro, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Manila, en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X l I I y como 
Eeina Regente del Reino; Vecgo en 00ucederle 
á propuesta del Ministro de la Guerra, la Gran 
CrLz de la órden del Mérito militar designada 
para premiar servicios especiales, libre de gastos. 
—Dado en Palacio á 9 de Febrero de 1898.— 
Mafia Cristina.—El Ministro de la Guerra.— 
Miguel Correa.—De Real órden lo traslado á 
V. E . para su conocimiento y demás efectos, con
secuente á la de ese Ger.tro de 25 de Eaero próximo 
pasado, madfestándole que la credencial corres
pondiente se remite al Capitán General de Cas» 
tilia la Nueva y Estremadura pera qne llegue á 
poder del ¡Lteresado.—De Real órden lo traslado 
^ Y . E . para su conocimiento y efectos que cô  
^respondan,—Dios guarde é V. E . muchos años, 
Madrid, 4 de Marzo de 1898—S. Moret.—Sr. 
Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 10 de Abril de 1898—Cúmplase y 
^pídame al efecto las órdenes oportunas. 

A U G U S T i N . 

Intendencia General de Hacienda de Filipinas 
Sección de Impuestos directos. 

Negociado a.o 
Circú'ar. 

Habiendo sido derogado por Superior decreto 
del Gobierno general de fecha 21 de Marzo úU 
timo, inserto en la Gaceta cficiat del 25 del 
mismo mes, el de 25 de Septiembre de 1895 Por 
el cual quedó en suspenso el art. n del Regla
mento vigente relativo á la tormación de los 
Registros de las fincas urbanas, y penetrada como 
se halla esta Intendencia de la gran ocultación 
que existe en esta contribución tanto en el va
lor en renta de las fincas declaradas cuanto 
por el número de estas y las utilidades líquidas 
que proporcionan á sus dueños las dedicadas á 
alquiler; y no podiendo consentirse tal estado de 
cosas que dañan al Tesoro Público y á los pro
pietarios que de buena ié hacen sus declaracio» 
nes en los términos marcados por el Reglamento 
de este Impuesto, recomiendo ¿ V. que i la ma
yor brevedad crganice en esa provincia las Juntas 
locales dé que trata el ' art. í 3 del Reglamento, 
que deben funcionar bejo su vigilancia y alta ins» 
pección, instruyéndoles en sus obligaciones y ad» 
virtiéndoles las Teeponstbilidades en que incurren 
por negligencia en el cumplimiento de sus deberes. 

Una vez que dichas Juntas estén organizadas 
las proveerá V. de los impresos que por esta In
tendencia se remitieron á esa Administración de 
IU digno csrgo en el año 1895. 

Una vez recibidas en esa Administración las 
carpetas á que se refiere el art. 43 del Regla
mento se procederá por esa ' dministración á 
la formación de los correspondientes Registros, 
en la inteligencia que han de quedar terminados 
y cerrados el dia 15 de Jnnio, y ser remitidos 
á esta Intendencia antes del 25 del mismo mes 
los duplicados aií como un ejemplar de cada una 
de las cédulas de inscripción que hayan presen
tado los contribuyentes. 

Esta Intendencia espera de su reconocido celo 
y competencia una activa gestión administrativa 
tanto respecto á la prontitud como á ía exactitud 
en la formación de los Registro»; valiéndose de 
cuantos medios ie concede el Reglamento para 
cerciorarte de la verdad de las hojas de* 
olaratorias. 

Espera esta Intendencia que solo plácemes ha 
de tener que otorgar por este importante servi
cio y distinguirá é los subalternos más celosos 
con premies correspondientes á su buena ges tión 
asi como castigará por cuantos medios esté®, á su 
alcance á aquellos que desgraciadamente por su 
morosidad y falta de celo se hicieran acreedores 
á ello. 

Una comprobación posterior mediante investi
gación adecuada servir* para la corrección de los 
abusos ó faltas que funcionarios ó particulares 
hubieren cometido en este servicio. 

Las exigencias del Tesoro de oossuao co i las 

necesidades de Gobierno que las actuales circunS" 
tancias imponen lo mismo que la justicia para 
todos los contribuyentes, requieren que eata Inten«t 
denoia no pueda excusarse de este debido rigor. 

Del recibo de la presente circular me dará 
cuenta, tsí cerno de haber empezado su oum^ 
plimiento. 

Dios guarde á Y. muchos años. Manila, 16 
de Abril de 1898. 

A. DOMÍNGUEZ ALFONSO. 

Sres. Administradores y Subdelegados de l i a* 
cienda de , . . . . 

Parte jnilitar 
SiOBURRO MlbXTAK 

d§ <$ JFtatti par» §1 dia 19 ié Abré 
de 1898 

Fñrñdv.—Los Cuerpos de la goaroiaión; PresHta 
y círcei: Batallón Provisional de Transantes.—Je/e 
de servicio esolerior: ei Comandante de Cszadores 
LÚm 8, D. Federico Ui\t\&*.~~Js/s á« el f i 
niente Coronel de Cazadores núm. 1, D. Ramón San 
Martin Angulo (por atrazade).—lma§imri&: otro de 
Cazadores núm. 2| D. Luis Martmiz Alcobendas.— 
Jéf§ para el reconoeimisnto dt pr ovisionts: otro de 
Caballería núm. 31, D. Bnr que Jm&áo,~~Hospital y, 
provisiones: Artillería de Montaña 2.0 Capitán.— 
Vigilancia de á pié: Regimiento núm. 70, 2.o Te
niente.—idm de clases: El mismo ^«serpo.—Mú* 
sica en la Luneta: Regimiento rüm. 70. 

De érdtn de S. B . — M I Tenieme Oomstl Sargento 
Hayor, Jasé 8. de Miehelena, 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 
DB MANILA. 

Secretaria. 
A fin de llevar á efecto una comprobación 

oon los antecedentes que obran en esta Secretaría, 
todoa los vecinos de esta Capital en cuyo poder 
existen armas de fuego, se servirán presentarse 
en las oficinas de la misma, en el plazo de quince 
días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Manila, de 9 á 12 de la ma
ñana, exhibiendo la oportuna licencia que Ies haya 
sido concedida; en la inteligencia de que si así no 
lo hicieren, les será recogida el arma y se Im
pondrá á los contraventores una multa de 25 
á 100 pesos según los casos. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Gobernador, 
se anuncia, para conocimieato de los interesados. 

Manila, 18 de Abril de 1898.—El Secretario, 
José Baeren. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos 

Negociado 2.0.—Lo ciias. 

E l estado de la venta al por mayor de bl» 
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Hete* de la Lotería del torteo del mes de Mayo 
próximo, en el día de hoy, es como sigue. 

Billetes Tendidos hasta ayer - n 943 
Idem idem en el día de hoy . 955 

Total vendidos . 12 898 

Continua la venta al por mayor. 
Msmla, 18 de Abril de 1898.=El Jefe de ia 

fiecoi n, José Qarcéa de Morcilla. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. I. Y S. L. CIUDAD DE MANILA 

Habiéadose solicitado por Manuel Javier Vjr-
Caán, permiso para instalar una caldera 6 ge
nerador de vapor de las ciasíficsdas de 3 a ca
tegoría, en un carnada da materiales fuertes 
sitaado en el interior de un solar que existe 
en la calle del General Izquierdo del distrito 
de Tondo, con eetera sujeción a! proyecto qu9 
se halla de manifiesto á disposición del público 
en el negociado de partea de esta Beoratari* 
de mi cargo, el Excmo. é Iltmo. Sr. Alcalde 
Vice-Presidente del Excmo, ayuntamiento de esta 
Ciudad, teniendo en cuenta lo prevenido en el 
Eeg'amento vigente sobre el particular, se ha 
servido disponer que se haga pública áicih* 
pretensión por medio de ia Gacela oficial con 
objeto de que en el término de 9 dias con» 
Udos desda equel en que aparezca este anun
cio por primera vez en el . referido periódico 
oficial, presenten necesariamente ante dioha Auto
ridad, las reclaimdones que crean justas los 
veciDos colindantes, á fin do que la concesión 
6 denegación de la licencia solicitada, se acuerde 
por el Municipio en la primera sesión ordinaria 
qu3 celebre, despeé? de vencido el indicado plazo 
sin que pueda tmferirse la resolución á otra 
sesión, por ser ejecutoría la que se adopta. 

Y en cumplioaiento de lo dispuesto por el 
mencioriaio Excmo. é lítmo. Sr. Alcalde, se 
haoe público para conocimiento de las personas 
é quiénes pueda interesar. 

ianila, 15 de Abril de 1898 —Antonio de 
ISantistebsn. 

DIRECCION G R A L D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

Por acuerdo del Exmo. Sr, Gobernedor Ganeral 
de 9 de \ÜB corrientes, á propuesta del Jurado 
nombrado al efecto y con i¡aíome favorable de 
la Dirección general de Administración civil, han 
sido deolarades de texto para ia«i escuelas públicas 
de Instrucción prinaaria del Arohipió ago las obr ŝ 
liguientes: 

Aritmética para niños de que es autor Don 
Ramón Irureta Goyena Capitán de logenieros mi 
iit&res. 

Sistema metrioo decimal de pesas y medidas 
y pesas y medida» antiguas de Castilla y Fili
pinas con sus squivalenclas de que es autor el 
misaio señor. 

Geogtafii Universal y particular de Filipinas 
de que son autores los Sres. D. Ricardo Díaz 
y D. Fé ix Andolz. 

Historia general de España y particular de 
Pilipinss de que son autores los mismos se
ñores. 

Tratado de Urbanidad de que es autor Don 
José Orozco, y como libro da lectura. E l Amigo 
de la Infancia de que es autor D. Camilo Millan 
y Villanueva. 

Lo que se public? para general conocimiento 
Macíla, 18 de Abril de 1898.—L. Moneada. 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 24 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el día 27 de Abril próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y es la SubaHerna de la provincia de B ilacán, 
i .a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el servicio de Juego de gallos 
del l .er grupo de dioha provínola bajo el tipo 

en progresíóa ascendente da cinco mil doscientos 
cincuenta pesos y treinta cóatimos (pfs. 5,25o'3o) 
durante el trienio con entera y estricta sujaoióa al 
pliego de condiciones ioserto en la Gaeefa oficial, 
núm, 105 correspondiente del dia 17 de Abril 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón da 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la oaia núm. 1 de la calla del Arzo
bispo eiquiaa á la plaza de Moriones en latra 
muros á las diez en puito del eludo día. Los 
que deiean optar en la rafeada subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sallo 10.o acompañando paeoisamante por 
separado el documento da garantía correspondiasto. 

Msnila, 26 de tóarao de 1898.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Disz 2 

Ei Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
de 24 del actual, ha teaido 6 b'e i disponer 
que el dia 27 de Abril próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebra anta 
la Junta de Almonedas de esta Dirección gê  
neral y en la Subalterna de la provmck de 
Ba^aeáu 1 a subasta púbiíca y S' r.ultánei p*ra 
arreodar por un trienio el serviciíf dal luego 
de gallos del 2.0 grupo de dicha provincia 
bajo el tipo en progresión ascendente de trss 
mil noveoientos pesos Blata céatijaos y cnatro 
octavos (pfí. 3900'7 4 ) durante el trienio con 
entera y estricta sujeaión al pliega de condiciones 
ingerto en la Gaceta oficial, núm. 106 correspon-
diente del di» 18 da Abril próximo pasada, 

Dioh* subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos púbUcos del expresado Centro directiva 
sita ea la casa núm. 1 da la calle del A r 
zobispo esquina i la plaza da Moriones en In -
tmmuros á las diez ea punto del citad0 dsa. Los 
que deseea optar en la referida Eubiata podrá a 
presentar sus proposiciones extendida» en papel 
del sello 10. o acora pañ* a do precia amen ta por 
separado el doounaento de garantía correspondiente, 

Mfenlla, 26 de fvSarzo de i898.=s'd;l Jefe de la 
Sección de Gobernacsón, Ricardo Díaz. 2 

«SO 3ÍBDAD DS L O S T8L<iFONü3 Dg MANILA.» 
Balance del mes de Yébrero de 189S 

Aotivo. 

se procederá á lo qae hubiera lugar. 
Manila, 16 da Abril de i898.—Yaramu^ 

Luis da Galarrdta. 

E l que se considere dueño de 4 latas 1 
aprehandidas ea el casco núm, 403 por 
del Instituto de Cirabineros el 7 de j j 
da 1894, se personaré en la Administración ^ 
U Aduana de es'a Capital en el término de J! 
días que empezarán á contarse desde la inseroî  
de este anuncio en el periódico oficial, al ef^ 
da justificar el derecha que sobre aquellas teag* 
en el bien entendida qua si trascorrido dich3 
plazo sin que hsya habido reclamación de part» 
sa deparará su abandono, procediendo inmediati 
mente á su venta en pública «abasta. 

Manila, 15 de Abril da 1898.—Veremundo Lul| 
de Galarreta, 3 

^ « 1 

II 

B A T A L L O N D E INGENIEROS D E FILIPINAS 
Hallándose vacantes en esta Batallón tas 

de Maestro de Banda y Cabos de Co 
Tambores, se hace saber para conocimiento di 
los que reuniendo coadiciones para ello deseen 
ocuparlas. 

Las instancias so dirigirán al Exmo. S?. Qj. 
aeral de División, Comandanta Ganaral Sublai. 
peotor de logeniero», por conducto de ordenanas 

j acompañídas, de los documentos correspondiente! 
en todcs los cases. 

E l Jurado ante el cu*l han de demostrat 
su aptitud los aspirantes que se presenten, ie 
nombrará por el Excmo, Sr. Capitán General 
y en Jefa de este Ejército y se reunirá á las 9 
de la mañana del dia 4 de Mayo próximo 
vanidero en el local que se dstigüe y dal cual 
podrán enterarse los interesados el dia anterioi 
en el cuartel que ocupa esta Bitallóo. 

Manila, 12 de Abril de 1898 - — E l Tealeate 
Coronel 1 er Jefe, José González 4lbardí. 1; 

pr 
-:-
Ca 
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Fiaoz^ al Estaco. 
Mobfíisrrb. 
Almacén. 
Tall*r. 
Inmueble. 
Deudores y Ac^e d rea. 
Cajf. 
Cuentas peodieates. 
Quebrantos 5' Beneficios. 
Títu'os en Depósito. 

PáSivo, 
C pita! eocisl no amort-Zfdc. 
Acciones amortizadas. , 
Fondo de Res M va. 
Fondo para réfanÉeiÓ'i <íe hs Cetsírales. 
Fondo de premios y multas. 
DeposiUat'S de íí u es. 
Beneficios pendientes de 1896 
Explotación. 
Pérd das y Ganancias. 

pf . 123 36117 
6 000 > 
1,275 75 

13 6̂ 6 23 
1 02427 
6.164'4 3 
5 528 19 

10 542 i k 

286*06 
9 100 » 

pfs. I 7 7 - 7 I 3 53 

pfs. 115.500' t 
24.500 » 
5.oio'09 
2.000* > 

128 51 
9.100' » 

621' » 
572299 

15 iSO'94 
pfs. 177.713^3 

Manil a, 28 6t. Febrero d-; i898--»Et Conta-jor, Itdefoaso 
Martínez.—V.o B.o—Si Director, Evaristo BatUe. 

OI 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A A D U A N A D E M A N I L A. 
Por el presente ¡se oita llama y emplaza al 

chino Ong-Chiaco, para qae dentro de 15 dbs 
coatados desda ia publicación de este snuncio 
ea el periódico oficial se persone en la &dml 
nistracióa de !a Aduana de esta Capital, al efecto 
de notificar el fallo dictado p?r la Junta ad
ministrativa en el expediente incoado con motivo 
de uüa aprehensión de 36 latas de opio vénj 
fisada por un individuo perteneciente al Instituto 
de Carabinaroa el dia 26 da Abril de 1896 
en la inteligencU da que no verificándolo aai, 

FACTORIA D E UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA.. 

Necesitando adquirir este Establecimiento par* 
las atenoíones del sarvicio. petróleo de 
«uperior aceite de coco da ia L^gma, 
de esperma, algodón en rama y leña de bs-
cauan se admitirán en dicha Dependencia síU 
en U calie de EUzondo núm. 1 basta las once 
de la mañana del dia 28 del mes actual musí- Ü1 
tras de diches artículos que rauntn las condi
ciones que á oontinuaoión se expresan acom« 
pañando á las mismas »ota de los precios. 

£1 petróleo será de clase superior envasados 
en latas y cajones de madera. 

E l aceite será de coco de la Laguna bien 
cordo sin mal olor, o'aro, limpio y sin pozo aiguoo. 

L i s velas, sarán da esparma, blanca» eateras 
con la macha trenzada de 25 C3ntímetros de 
largo y con un peso de 70 gramos cada una. 

E l algodón, será del mejor en rama lia 
semillas y perfectamente limpio de cuerpos ei-
traños procedentes del conocido en el p%is con 
el nombre de bubuy. 

La leña, será da bacanan de buena clsie 
bien seca y dividida ea trozas ni menores de ó 
kilógramos ni mayores da 20. 

L a entrega de dichos artículos se verificará 
en los almacenes de la Factoría de Utensilio* 
da esta plaza . en el dia que se le designe si 
rematante pesados y medidos á entera satta' 
facción da la Admiasstración Militar y su pag0 
sa realizará por la Caja da Factoría dentro de 
los créditos disponibles. 

Manila, 16 de Abril de 1898.—El Cotnisatío 
de Guerra Interventor, Agastin Miró. 

MODELO D E PROPOSICION 
8r. Comisario de Guzrra Interventor de UíensiUos 

Mditares de esta Plaza. 
Don N. N . vaoino da. . . . domicülado es 

la calle de s>tim enterado ^ 
anuQoio publicado ea la Gacela oficial oonvocand* 
Uoltftdores para el concurso dal día de hov ^ 

de s 
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eto ¿ entregar en loi almacenai de la 
}of ligaientei artíoalos á los precio* que 

l|gQ á continuación. 
le0 de ciate sap^ríop mtrca co-

;aatot pesos tantos céntimos 
el 1 tro acompafiindo muestra 
grtícolo. , pf*. O'OO 

. O'OO 

coco de la Laguna claro. 
" lio m&l olor á ( --ntos pesos 
¿timos en let^j ei \ i t vo acom-
u maestra de dicho arlícalo 

de espuma biancas enteras con 
u trenzada de 25 ceatímstroe de 
- con ao pf?ío tíe 70 gramos 

9 (tantos pesos tantos cóoti-
ietrs) e" kHóáf&mo acomp^fiando 

^e oioho artículo 
j¿fl en rwma sin ?emi:laB y par
ale limpo de cuerpos extraños 
L p̂ sos taotos cé itímos en letra) 
ĵ gmo acooipflfiiüdo muestra de 
irlíca o 
¿e bfcc%uan de buena c aie seca 
j8 en trozos m m»'-ove8 de 6 k i -

L ni mayores da 20 á tantos pe-
jtos céntimos en liíra) el quintal 
ficcmp^fi'a^o maesira da dicho 

. » 0 0 J 
(Pt¡chs y firma del propoceate) 

» O'Ot 

* O'OO 

vrtud de lo m ad\d3 por el Sf. D José 
Velsz y Vázquez Juez de i.a iastaacia ea 
ĵd del distr to de Qa apo ea prvideada 
ei actuil d ctada ea el juicio ejecutivo seguido 
procedim'ento hipotecario poc el Procurador 

bugeaio Puroa ea nomb'-e y represeatacióa del 
Cabildo de i» Sta. Iglesa Catedral de esta 
contra los menores D. Manuel D. Eur que y 

josé Loreazo y en represent xci n̂ de estos con-» 
\ D onxío de las Cajigas sobre cantidad de 

saca de nuevo i ia venta en pública su-
tendrá lugar en la Saía Audiencia de este 

k sito en ¡a cal e Barbosa núra. 24 el dia 5 
tote mes de Mayo á !a hora de las 10 en 

su imfnna y bajo el el tipo de 4414 pesos 
¡«timos en que ha s do t zada el perito Don 

isole io seguiente. 
urbana consistente en una ca?a de cil y 
1 el so'ar a que se hala edificaba seña'ada 
núm. 14 y situada por su frente en 'a cal'e 
te esquina á ia del Cabildo Intramuros de 

pillad linda por a izquierda de su entrada la 
D.a Joaquina Carreon por la derecha que 

Me a¡ mirador del convento de Reco etos 
jcasa de capel ania que se ha'la en la calle 
lo y por la espalda coa) casa de D. Manuel 
sendo el solar en que oona dicha casa 
superficie de 339 métros y 59 ceatímetrs 

ios. 
se anuac a al público por med o del pre-

P«a que loa que quieran tomar parte en la 
' sí presenten en este juzgado en dia y hora 
J5 a(lv rtieodo á los Ixitadores que para to-
1̂  en dicha subasta es necesario consignar 
^sa judicial ó estab ecimiento público des» 

^| efecto una cantidad igual a' 10 pg de 
m snn que no se admitirán posturas que 
'a dos terceras partes de dicho tipo y que 

03 de propiedad de la finca qae se subast* 
ntQB|f5a- ê m ,1^est0 etI ?a escribanía del 
l Obleado co formarse con ellos ios lic tado 

^ tengan derecho á exig r ningunos otros. 
' ^ Abril de 1898 —José Lu s de Otero -
1 velez. 

¿..̂  de providencia dictada con fecha 30 de 
por el Sr. D. Perdo Solán y O iván 

leu'] ín?taaci« del distrito de Toado de esta 
» [)e. i^do ejecutivo promovido por el Pro^ 

\ [ ¿ Crípulo Reyes ea nombre y reí 
1D v la 5u,lta Administradora de Obras Pías 
^ de lCeQte SonzWez Azaola sobre psgo de 

por êS0S se saca ^ â vea a ea Publica 
.a ia cantidad de 10.739 pesos 67 céa» 

^ ivi6 ^a s^o tazado por el perito Don 
h f̂uente lo sígnente. 

^ en* COns'ŝ eate en casai de materia* 
^ la . el solar en que se hal a edificada 
^liad de Alix núl11 46 de arr&bal de p5r inte por su frente con ia ctsd-i calle 

Su derecha entrando con la fiaca de 

O. Mguel Irrisarri por su izquierda con un callejón 
sin nombre y por la espalda coa el estero del men
cionado arrabal. 

Cuyo acto tendtá lugar en ia Sala Audiencia de 
este juzgado de i.a instancia del distrito de Toado 
sito en la plaza de Palacio núm. 3 (Intramuros) el 
dia 27 del actual y hora de las 10 en punto ds 
su mañana. 

Lo que se anuncia al púbMco por medio del pre
sente llamando á los licitadores á qu enes se advierte 
que para timar pirte ea ia subasta es necesario con. 
signa? prév amenté en la mesa judicial ó en el Es-
tableoimiento público destinado al efectos una can» 
t d i l igual al 10 p § del tipo de la m sma que 
ŝe admitirán p33turas qae no cubran las doa 

terceras partes de'avaluó y qae [os tita'os de la propie
dad de la fiac^ que se subasta se encuentran de mani
fiesto en la Escribanía del inf-ascrito debiendo confor
marse con e los los licitadores sin que tengan dere>-
cho á ex;gir ningunos otros. 

Mani'a, r o de Abril de i89S,=»El Escrbano, 
Eustaquio V . de Mendoza —V.o B.o; SoUn. 

Don Emilio Gaudier y Texidor juez de 1 a instancia 
de Misanrs 2.0 Distrito de Mindanao quede halarse 
en el pleno actual ejercicio de sus funciones yo 
el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente c to llamo y emplazo a' auseate 
Simón Libiaga (1) Buagon natut-al y vecino de esta 
Cabecera casado soldado del tercio c vil de este Dis« 
trito cuyas dem >s circunstancias personajes se ignoran 
y procesado en la causa núm 25 del año 189S se
guido en este juzgado por el de ito de robo para 
que deutro del término de 30 d as coatados desde 
la publicacióa del presente en la Gaceta oficial de 
Manila se presente ea este juagado ó en ía corcel 
púb'ica de esta Cabecera á responder de los cargos 
qus le resulten ea la mencknada causa, pues que de 
hacerlo así le oiré y administraré just'c a y que de 
lo contrario será declarado rebelde y contumis á 
los lamamientos judíca es parándole los pérjuicos 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cagayan de Mísamis 15 de Mírzo de 
1898.—Em'üo Gaud er.—Por mmiido de su Sría,, 
apolinar Velez 

w «me 

Don Juan Varea y Portüo juez de 1 a instancia 
deJ este partido mdic al de Bohol, 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente 
Macario Raya viudo de 31 años de edad natural de 
Loboc y vecino de Ubay de esta provincia de esta 
tur » y cuerpo regulares cara redonda pelo cejas y 
ojos negros boca regular nariz chata color moreno 
y barbüamp ño para que dentro del término de 30 
días desde (a pub'icacion del preseate edic'o en la 
Gaceta oficial de iVIanila comparezca ante este juz< 
g'.do á responder á los cargos que le resultan en 
la causa núm. 4 del presente año que se te sigue 
por homicidio frjstrado advirtiéniole que de lo con-, 
trado le pararía ios perjuicios *que en derecho h ya 
agar. 

A l propio fremao en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso Xíí l (q. D g.) y por su menor edad 
la Re^na Regente exhorto y requiero á todas ¡as au 
toridades tanto oviles como militares practiquen 
activas diligencias para a busca captura y remisión 
á este juzgado de d cho individuo pon endolo a dis * 
p sición de este juzgado caso de ser hallado. 

Dado en TagbiUran á 28 de Febrero de 189S.— 
Juan Varea.—Por m adado de su Sría , José Comú 

de esta provincia con los dos carabaos que como-
recompensa ¡e cedió Maximino Bernardo á declarar 
en ia mencionada causa apercibido que de no veri-
ficarN así le pararán los pe juicios que ea dere:ha 
hubiere iu?ar. 

San Isidro, n de Abril de i€93.=*e\BtOBta Jas> -
cad lla » V . o B o, Sanz. 

Don Manuel Bugaria Pastor Juez de Paz de esta 
Cabec ra é interino de i .a instaaota por sustituc óa. 
reglamentaria qa? de ser lo estar en el pleao ejer*., 
dcio de sus funcioaes judicial e! Escribano dá fé. 

Por el presente cito ílamo y emp azo á «os pro
cesados ausentes Paataleoa Magos so tero de 22 'añosr 
de edad de estatura alta co or moreno cara un petca-
Urga nariz y boca regulares barba nmgaaa polo cejas 
y ojos negras y Vicenta Tabruada de estaturd. a t a 
cara larga color blanquisca pelo cejas y ojos negros 
narz y boca regulares de 42 añ)» de edad casad J y 
tejedora pira que dentro de; término de 30 días--
coatados desde U pub'icaclóa del presente edicto ea 
la Gaceta oficial de Maní a comparezcan en este 
juzgado ó en la circel pública de esta Cabecera á 
contestar los cargos que lea resultan en la causa ná-
raero 114 de1 año 1897 en averiguación de ia muerte 
de Lucia fafie' paraderos de Capta y Cieta y íesiones 
de Caleño Infiel pues de hac¿río asi les admins— 
traré justica y de 10 centrar o les pararán los per*^ 
juicios que ea derecho hub ere lugar 

Dado en Dumaguete á 23 de Mar-zo de 189 -̂— 
Manue Bugarin Pastor.—•'ÍQX mándalo de su S^a^ iosé 
F . de ia Peña. 

Don Eugenio Guevara Juez de ?&z del puefeo ¿le-
Balanga y Cabecera de Bataan en funcioaes de ds?. 
i.a instaac a por sustitución reglamíataíia. 
Po? el presente cito tlamo y emp azo al ¿eati^o 

ausente Eu ogio de Sosa vecino de Abucay cuy-as. 
dem is circuastaacias personales se igaoran para qae. 
en e té'mino de 9 días comparezca en este juzgada 
á dec'arar en la causa núm 67 del aña próxima 
pusado que instruyo por lesiones sin reo apercibido 
que de ao hacerlo dentra del térna ao indicado le 
paran el perjuicio qae ea derecho hay* iu»ar. 

Dado en Balanga 2 de Abril de £898 ^Eugenia 
Guevara. —Por mandado de su Sría, Pablo de Oalattaag-« 
bayaa. 

Don Joaquín Mariano Longos lúea de Paz del puebla 
y Cabecera de Tayabas q te de hal arse «n el ac^ 
tual ejercicio de sus íunc ones yo ei testigo ac-. 
tuarío certifico. 
Hago saber: .que habiéndose auseatado el injuiciaáo 

Juan Mojic. vecino de esta localidad y natural ácl 
pueblo, de San Juan de ta prov ncia de Bataagas por 
ia presente requisitoria c to i'amo y emplazo para qm-.. 
durante el término improrog'.b^e de 20 días conta
dos desde la iasercióa ea la Gaceta oficial de este-
ed cto comparezca persoaa-mente ea Sos estrados de 
este Juzgado de Paz ó en el Depásito municipal de
presos de esta pob'acióa para extiagu^r 'a pena que 
se le ha impuesto en el juicio verbal de faltas que 

l instruyo contra el m smo y otros por juego probí-
b do que de hacerlo asi se ie oír i ea just eiade lo 
contrario se acordará lo qae ea derecho hubiere lugar 
parándole además los perjuic os que procedan. 

Dalo en Tayabas á i t de Marzo de £898.—Toaqaia 
Loagos=j?or mandado del &r. Jaez de Paz,—Estanisla^r 
P¡ mente i . 

Don Mariano Luis de San Pedro y O'iveros Juez 
de Paz en propedadíde pueblo de San José de 
Nivotas provncia de Mimia que de estar en e 
pleno ejercicio desús fuacioaes asistido de mi el 
testigo actuario nombrado y jurado al. efecto doy fé. 

Por el presente cito l amo y emplazo al acusado 
ausente Luciano José (a) Aaoog para que en el té'-
miao de 9 dias desde la publicación del presente 
en la Gaceta oficial de Mm'la comparezca en este 
Juzg ado de Paz á responder de los cargos que con 
tra el m amo resuta en el juico que se le sigue 
por lesiones leves inferidas á Macario de la Cruz 
que de hacerlo asi oiré y adm nístraré justicia y en 
caso contrario se le dac arará rebilde y contumís á 
los l'amamieatos judicia es paráadole los perjuicios 
que ea derecho hubiere fugar. 

Juzgado de Paz de Nivotas 26 de Marzo de 1898 
— 'tíanaao Lu s —Por maodado de su SríjM Mariaao 
Ignacio. 

E a providencia dictada coa esta fecha ea la causa 
aúm. 82 d*l 96 por hurto coatra Alfonso Basco 
y otros se ha acordado reproducr el preseate edicto 
para que en el término de 8 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de! Manila se presente ante este juagado Rafael Ca-
pili vecino que fué del pueblo de Sto. Domngo 

Don Enrique Lagasca y Gallardo Juez de Paz an* 
p'ente de esta Cabecera é intedoo del de i .a ÍBS« 
tancia de esta provincia de Aatique que de estar 
en e! actual eiercíco de sus íunciaaes yo e. E s 
cribano doy fé. 

Por e; presente cho llamo y emplazo á Salvador 
Velarmido vec ao de Oamangajan térm eo jurisdicción il 
del pueb o de Bugason para que por el término de 
9 dhs contados desde ta pubícación del presente 
edicto ea la Gaceta oficial de Manila comparezca 
ante este juzgado á prestar declaracióa en la causa 
núm. 125 por atentado á los agentes de la auto
ridad j lesiones correspondiente al año próx mo-
pasado. 

Dado en San José de Buenavista i 17 de Marzo, 
de 1898.—Ear que Lagasca—Por miniado de su SráaP 
Francisco Agu'ar. 

Don Justo Ruiz de Luna juez de s a iastaacia de 
esta proviacia de la Pampanga. 
Por el presente cito llamo y emplazo al fove^ 

llamado Domingo Dison natura; y vecino del pueble 
de Arayat de 15 años de edad y al chino Púa vecm© 
de Saa Luis cuyas demás circunstancias personales 
y parador» actual se ignoraa pura que por el ter
mino de 9 dias á contar desde la pub icación de 
preseate ea la Giceta oficial de Maaüa comparezcan m 
este juzgado á prestar declaracióa ea la ciuaa jsá- ,•. 
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19 de Abril de 1898 Gaceta de Manila.—Nfi^ 

meso 4 t dd preseate alio por detención ilegal y robo 
apercibidos que de ao haeer'o dentro del término pre-
^jpdo k& pararán j^a per indos que ea derecho hu-

"iíícpe lagar. 
Uaáo ea la villa é e Baco'or á 14 de Ab il de 

5898.—Insto Bnis de Lnna.—Ante mi, Macario Jalao. 

Don Car'os de Mendoza y Cerrada Juez de i.a ína* 
, tanda de este partido Judicial de Rombión 

Por e) presente cito llamo y emplazo del proce
sado ausente Petronilo Basilio (a) Liloy natural de 
Calivo provincia de Capia hijo de Basilio y de madre 

? desconocida de 35 afios de edad casado labrador 
avecindado que fué de) pueblo de Looc de este 
distrito de estatura y cuerpo regulares peo c^jas 
y ojos negros color moreno chato sin barba cara 
ancha y laiga coa carrillos a'rados para que en d 
téinvno de 30 diss contados desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
ccmpareaca ante este juzgado é en la cárcel pública 
de esta Cabscera á responder sus cargos de la causa 
núm. 37 por lesiones mutuas apercibido que de no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde 
y contumaz parándole los perjuicios á que en des-
recho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de 1,3 instancia de Bomblón 
á i f de Marzo de iggS.—Caros de Mendoaa.= 
í or mandado de su Sria , Comingo Gutiérrez. 

:ia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia recaída ea el expediente seguida á ins
tancia del Procurador D. Tomás Bartolomé como 
apoderado de D . Miguel de Liñan Registrador que ha 
•sido de la propiedad de esta provincia contra Teo-
dorico Javier sobre cobro de honorarios se venderá 
« n publica subasta que tendrá lugar en los estrados 
de este juzgado el dia 28 del actual á las 9 de 
su mafiana de 'ss 3 parcelas de tierras pa'ayeras 
embargados á Teodorico Javier radicado en el s tio 
de linalagdan del barrio de £to. Cristo lurisdicción 
de Malolos de superficie la i .a parcela 1 hectárea 25 
áreas 67 centiáreas qué linda al Norte terreno de 
D Eaíaei Gacha iaa al Este María Candelaria Buendia 
D. Fedro Ramos al Sur Rafael Gacfa lian y a! Oeste 
María Candelaria Buendia la 2 a parcela en dicho 
sitio de Tinalagdan de cabida 31 ¿reas y 48 cen^ 
lió reí s linda al Norte Vicente Galmaitan al Este 
Pedro Ramos al Sur Basiüo Arellano y al Oeste 
Isidora Santos 3.a y tültima rad'ca en dicho sitio de 
cabida 32 áreas y 16 centiáreas linda al Norte Pedro 
Ramos al Este Gabriel Jacinto al Sur Rafael Ga* 
shalian y al Oeste Pedro Ramos va'orados la x.a en 
40 pesos ja 2.a 15 pesos y la - última 15 pesos 
cuyo titulo es una sumarla fmformsción posesoria 
que se halia inscrita ea el Registro de la Propiedad 
de esta provneia y que no está sujeto i ningún 
gravamen bajo el tipo en progresión ascendente de 
su avaluó advirtiendo que los que desean tomar 
parte de dicha subasta consignarán préviamente en 
la mesa judicial ó en estsbiecimiento dest nado al 
efecto el 10 p § de la expresada íazación que sirve 
de tipo en la misma sin cuyo requisito no podrán 
tomar parte en e)!a y que no se admitirán posturas 
que no cubran tas dos terceras partes del mencio-

cn Bulaeán, 16 de Marzo de 1898.—Por 
Francisco Ruiz =.V.o B.o, 

For providencia del Sr. Juez de i .a instancia de 
<esta provincia dictada ea la causa núm. 128 contra 
Macario Vergara y otros por hurto doméstico se cita 
y Ilema a! testigo ausente Agustín Lacaniiao natural de 
Apd'it provincia de la Pampaoga y criado que fué de 
D. Hipólito Alonso vecino de la calle de Obando 
del arrabal de Sta* Cruz de la Capital de Manila 
para que dentro del término de 9 días contados 
desde la pub icación de esta citación en la Gaceta 
oficial de Masú'a se presente personalmente en este 
Juzgado para prestar declaración ea dicha causa. 

Dado en Bulaeán i 3® de Marzo de i898.=Fran-
•c seo Ruiz. 

Boa José Saavedra y Magdalena Juez de 1 a instan-
c<a de este partido de Concepción que de estar en 
ei actual ejercicio de sus funciones el infrascrito 
Escr hano da fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo á Eugenio 

Ba de y á su muger vecinos de Balasan cuyas dr 
cunstancias personales y nombre de la ú'tma se ig
noran para que en ê  término de 9 dias á contar 
desde la publicación de este edeto en la Gaceta cñ-
cial de Manila se presenten en este jusgado á decía» 
me en concepto de testigos ea la causa núm 10 
sn averigusc óa de la denuncia de Bon Ramón Fon-
tanet sobre detención de los mismos llevada á efecto 
por- ei Capitán Municipal de dcho pueblo en la 
iateligenda quede ao verificarlo les pararan ios per̂  
juicios á qne ea derecho hubiere lugar». 

ea Coacepción á 2S de Marzo de 1898.= 

José Saavedra.—For maadado de su Sria., Enrique 
Diaz Montes. 

Doa Manuel Rodríguez de Vera juez de 1.a instancia 
en propiedad del partido ju ltclal de Batangss que 
de estar en plano ejercicio de sus funciones yo el 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emp'azo por pregón 

y edicto al procesado ausente Simeón Abú vecino 
de Bauan para que por el término de 30 dias á contar 
desde la última publicación del presente en la Ga
ceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
ó en la cárcel púb'ica de esta Ciudad á defenderse 
del cargo que le resulta en la causa núm 35 que 
instruyo por lesiones apercibido que de no hacerlo se 
le declarará contumaz y rebelde á los llamamientos 
judiciales y le parará adem s los perjuicios que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Batangas á 1.0 de Abril de 1898 —Manuel 
Rodríguez de Vera.—Por mandado de su Sria., Fran» 
cisco Gómez. 

Don Eduardo Galván y López Juez de i.a instancia 
de Cavite y su provincia. 

Por la presente requisitora y como compren
dido en el núm. 3.0 del art 366 de la Compilacón 
Cral.j se llama y busca al procesado Cornelio Luay 
hijo de Modesto y de Clara de 16 afios de edad 
natural y vecino de Témate para que dentro de 9 
dias á contar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Mani'a comparezca en las corceles de 
está Cabecera por haberse decretado su prisión en 
méritos de la causa que se le sgue por falcedad 
apercibiéndole que de no ver fícarlo sera declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

A la vez se ruega á todas las autoridades así ci
viles como militares procedan á la captura de dicho 
procesado remitiéndolo caso de ser habido con las 
seguridades convenientes á disposición de e te juzgado. 

Dado en Cavite á 31 de Marzo de 1898.—Eduardo 
Ga ván.=Por su mandado, A fonso Mamblona. 

Don Luis Molina y Vandorvalle Juez de i.a instancia 
de este distrito de lloiJo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce
sado Epifanío Besulasa y Apura natural de Aniiao 
y vecino de Legases del barangay núm. 13 de Don 
Máximo Erradura de oficio jornalero soltero de 25 
sños de edad sin instrucción hijo legítimo de Apo-
lonio ya difunto y de Bernarda Apura de estatura 
regular cuerpo Idem barba escaza cara redonda boca 
pequeña nariz chata pe'o cejas y ojos negros con 
manchas blancas en e! pescueso y en la cara para 
que dentro del término de 30 dias contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila se presente en este juzgado á responder ios cargos 
que le resultan de la causa núm. 36 del sño 1897 
que se sigue contra él mismo procesado y otro por 
atentado a la au cridad y ¡es ones en la inteligencia 
que de no hacerlo pasado dicho término será 
declarado rebelde y demrs perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la Ciudad delioilo á 31 de Marzo de 1898. 
=Luis Molina Vandervalle —Ante mi, Tiburcio Saenz. 

Con Agustín Muñoz Trugeda juez de i.a instancia 
en propiedad de este partido judicial de A bay. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al proce
sado Gregorio Monreal indio casado con seis hijos 
de 30 á 33 años de edad natural y vecino de Cag 
saua empadronado en la cabecería núm, 42 de Don 
Karc so Madredijo de dicho pueb'o de estatura baja 
cuerpo regular pelo cejas y ojos negros nariz y 
boca regulares cara ovalada color moreno hijo de 
Fernando Monreal y Zosana Malanalya d funtos para que 
en el término de 30 dias cor tados desde la inserción 
del presente en la Gaceta oficial de Mani'a compe
rezca ante este juzgado á fia de ser not fícado de la 
Re&l ejecutoria recaída en la causa núm. 54 del 
año 1895 contra él mismo y otro por hurto aper
cibido que de no hacerlo se le pararía los per
juicios que en derecho haya lugar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
como militares y de policía judicial para que practi* 
quen activas diligencias en busca del referido proce
sado y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso con las seguridades convenientes á la corcel 
de esta Cabecera y á mi disposición pues asi tengo 
acordado en providencia de esta fecha. 

Dado en Albay á 30 de Marzo de 1898 —Agustín 
Muñoz Trugeda.—Ante mí, Higinio Arguelles. 

Don José Fernández Teruel Teniente de Infantería de Marina 
7 Jnez instiacior de la cansa qne se sigue contra el ma-
rineio indígena Bartolomé Alfa-o por el delito de i .a deserción. 

Por 1» presente cito llamo y emplazo ai marinero de i .a 
clase Bartolomé Alf«ro Tellosa natural de Maasin prov acia 
de Iloiio hijo de Ignacio y de Nicola a de 23 «nos de edad 
soltero sus señas personales pelo negro (jos pardos barba nin

guna estatura I metro 55 milímetros color tao,, 
para que en el término improrrogable de 3̂  
desde la inserción de esta requisitoria en Ig (jj. 

sito eompartzca en este jugado de instrucción 
de Carite para responder á los cargos que com 
en el expresado proceso bajo apercibimiento n^, 
ciendo será declarado rebelde y le parará el p.. 
haya lugar. 

Bu nombre de S. M. el Rey (q D. g.; 
las autoridades así civües como militares p«r» 
la busca y captura del referido Bartolomé Alf^ 
en clase de detenido y con las convenientes 
Garapon de este Arsenal por tenerlo así acordado p 

Dado en 0*vite á los 22 dias del mes de 
—José Fernández—Por mandato del Sr. Jae* p,̂  
Lucia. ' ^ 

Don Ricardo Plauchuelo de la Torre 2.0 
línea del 21 Tercio de la Guardia civil y t i 
nombrado para continuar la causa que se SÍÍJ, 
cuadri la contra los paisanos Raymundo SaUs f 
tanisiao Balagtas y cuatro más cometido en i 
Pa ñique de la provincia de Tárlac el 12 de Febrero 
Por la presente requisitoria cito llamo y . 

paisanos Raymundo Salas (s) Mundo y Estanijiju 
1.0 natural de Tárlac provincia de la misma ^ 
barang*y del mismo pueblo D. Florentino Ltq^ 
de edad de estado casado y eficio agricultor 
personales se ignoran y el 2.0 ni.tural de Jj^i. 
vinci» de la Pampanga vecino del pueblo y CaU 
lac del barangay de D. Gregorio Briones de ejt7 
28 afios de edad y de oñcio agricultor para qj, 
de 30 dias contados desde la pubücacíón de ^ 
en la Gaceta de Manila comparezcan en la tJ 
de este juzgado sito en el cuartel de la Gmtd¡, 
pueblo de Bimban para responder á los cargos 
sultán en la cansa por el robo en cordrüla coJ 
por haberse fugados de la cárcel de Táalac ( 
traban detenidos bajo apercibimiento de que si M 
en el plazo designado será diclarado ea rebelde 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
horto y requiero á todas las smoridades tanto 
militares y á los agentes de ia policia judicial pla 
liquen activas diligencias en busca de los tefj 
dos y caso de ser habidos ios remitan en cías 
á este pueblo y puntos indicados á mi disposici; 
lo tengo acordado en dil'gencia de este dia. 

Bamban Tárlac, 3 de Enero de 1898.—El Tcnitj 
tractor, Ricardo Planchaelo. el 

Die 

IDI 

¡t 

Don Eloy Pintos Ledesma 2 o Teniente del 20 
Guardia civil y Juez instructor de la causa 
desconocidos por los delitos de tobo y secuestro 
la noche del 30 de Enero del presente afio ei 
Pasong Diezmo del barrio de Bayubay comprenciíj 
de Cabuyao (Laguna). 

Por el presente cito llamo y emplazo á la 
tal Casimiro encargado del Camarín que en el 
guimto de la jurisdicción del pueblo de Calambt 
Espafiol Peninsular D. Domingo Martínez cuyo 
y paradero se ignora apesar de las diligencias U 
busca para que en el término de 30 diss ccnlti 
fecha de la publicación del presente edicto en | 
Manila comparezca ante este juzgado militar est 
casa cuartel de la Guardia civil de B.&an con 
tar declaración en la susodicha causa pues así 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Biñan á 1.0 de Abril de 1898 —El 

Don Marcial Rubino i.er Teniente de la brigadi 
de Administración militar y Juez instructor del aj 
se sigue contra el soldado de la 2 a Compafi» 
dor Rodríguez por la falta grave de l.a deseiS 

Por la presente requisitoria cito llamo y e 
individuo hijo de Alejandro y de Dominga n 
llejo provincia de Zambaies soltero de 23 afios di 
señas personales son hs siguientes pelo negro 
ojos pardos nariz regular barba ninguna boca 
moreno frente espaciosa señas particulares ninguna 
el término de 30 dias contados desde la publioí 
requiiitoria en la Gaceta oficial de Manila compi» 
residencia oficial de este juzgado ó en la Comis' 
tar de esta plaza para responder á los cargos 
sultán en el expediente de referencia btjo aperi 
si no lo verifica en el plazo mtreado será de** 
beldia. 

A au vez en nombre de S. M. el Rey (|| 
y requiero á todas las autoridades tantos civiles ctin0, 
policia judicial para que practiquen activas dilig 
de ser habido lo remitan en clase de Pie!0 
guiidades necesarias á esta localidad y á los ^ 
á mi disposición pues así lo tengo acordado 
de este dia. (£l 

Dado en Manila á 30 de Marzo de iStf-^' 
Marcial Rubino. 

Don Eduardo Muela Camacho 2 o Teniente del Bal»!16" 
de Filipinas y Juez instructor del mismo , { 

Por la presente requisitoria cito llamo y empl*20 | 
Batallón de Ingenieros de Fü.pinas Felipe Vüianu^ 
demás circunstancias se igtoran para que en el 1 
contados desde la pblicación de la presente en F'\ ^ 
Gaceta de Manila» comparezca en este juzgado ^"gj* 
el cuartel ce Meisic que en esta plaza ô  upa el $ 
para responder á los cargos que le resultan en el e3t?0̂ l 
ira el instruyo por la falta grave de l.a deserc'ón 
de que si no lo verifica en el plazo fijado será decs 
parándole el perjuicio que haya iugar. t 

A su vez en nombre de S. M. ei R6? ¡̂lí 
horto y requiero á todas las autoridadas aSl (i :• 
litares para que practiquen activas diligencis* ^ i 
tura del referido procesado y caso de sel 
al cuartel de Meisic y á mi disposición. 

Manila, 26 de Marzo de 1898.- Eduardo Mnel»-
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